
FONDO EXTRAORDINARIO
DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL PARA
ESTUDIANTES



Presentación

La Facultad de Educación de la PUCP, en su compromiso por reconocer el 
trabajo y esfuerzo desarrollado por los estudiantes en la elaboración de su 
Trabajo de Suficiencia Profesional, ha creado Fondo Extraordinario de 
Reconocimiento para el Trabajo de Suficiencia Profesional para Estudian-
tes. A través de este fondo los estudiantes podrán acceder a una ayuda eco-
nómica que puede utilizarse para los gastos asociados al proceso de titula-
ción.

Fondo extraorinario de Suficiencia
Profesional para estudiantes

Beneficiarios

La categoría Trabajo de Suficiencia Profesional está dirigida a apoyar a los 
estudiantes que hayan sustentado sus trabajos y que cuenten con el aval de 
su asesor que acompañó el desarrolló del trabajo. 

En tal sentido pueden postular los estudiantes que culminaron sus estudios 
el 2019, obtenido una nota de 17 o más en el informe final del trabajo y que 
sustenten su Trabajo de Suficiencia Profesional hasta el 30 de octubre del 
2020. 

Financiamiento

La Facultad de Educación entregará una ayuda económica de 750 soles a 
cada uno de los tres estudiantes que se hagan acreedores del fondo. El des-
embolso se hará en el mes de noviembre. 
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Cronograma

Para informes contactar a la dirección de estudios al correo electrónico 
direst-educa@pucp.edu.pe

2

Fecha de postulación Hasta el 03 de setiembre  del 2020

05 de nviembre del 2020

Entrega del fondo
fines de noviembre del 2020

Requisitos

Publicación de resultados

Entreda del fondo

El Trabajo de Práctica Preprofesional apro-
bado el semestre 2019-2 con una nota de 17 
o superior.
Trabajo sustentado con el calificativo de 
sobresaliente.
Pueden postular en base a la nota del 
trabajo y se confirma la selección del apoyo 
luego de la sustentación que debe ejecu-
tarse hasta el 30 de octubre del 2020.


